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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5879 Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 

recuperación económica y el empleo.

I

El objetivo de impulsar el crecimiento de la economía española y, con él, la creación de 
empleo, y de hacerlo sobre unas bases más sólidas y sostenibles, exige la adopción en 
este momento de una serie de medidas que refuercen la capacidad de nuestro tejido 
productivo y garanticen un apoyo efectivo de las instituciones públicas a ese crecimiento.

El Gobierno, en el marco de la Estrategia de Economía Sostenible, ha adoptado ya 
diversas iniciativas de reforma del marco jurídico de la actividad económica con esa 
finalidad. En este contexto, y en el escenario internacional de progresiva retirada de las 
medidas de estímulo a la demanda agregada, es urgente introducir ahora una serie de 
medidas adicionales, necesarias para ordenar y orientar el proceso de recuperación desde 
su mismo inicio.

Así lo ha entendido el Gobierno que, de acuerdo con la iniciativa formulada por su 
Presidente en la comparecencia parlamentaria del pasado 17 de febrero y con la 
disponibilidad general mostrada por diversos grupos parlamentarios, inició el pasado 1 de 
marzo una ronda de negociaciones, con el fin de adoptar, en diálogo abierto y constructivo 
con ellos, nuevas medias de impulso de la reactivación y hacerlo con un consenso político 
que, en sí mismo, es especialmente positivo por cuanto contribuye de modo muy intenso 
a elevar la confianza en la capacidad de España para superar los problemas derivados de 
la crisis económica.

Sin perjuicio de los procesos de diálogo y concertación abiertos en sedes específicas 
en materia de Diálogo Social, Pacto de Toledo y estabilidad presupuestaria, así como de 
futuros acuerdos en la tramitación legislativa de iniciativas parlamentarias en la misma 
línea, particularmente la Ley de Economía Sostenible, la citada ronda de negociaciones ha 
permitido constatar, tras varias reuniones, y a partir de las diferentes propuestas remitidas 
por el Gobierno y por los grupos políticos con representación parlamentaria, un consenso 
suficiente sobre diversas iniciativas de impulso a la recuperación económica y el empleo.

Consecuencia de ese acuerdo básico es la adopción por parte del Consejo de Ministros 
y con carácter inmediato, con el fin de que incidan cuanto antes en el proceso de 
recuperación económica, de las medidas surgidas de esa ronda de negociaciones mediante 
los correspondientes acuerdos, normas reglamentarias o iniciativas legislativas. El presente 
real decreto-ley recoge de entre esas medidas las que unen a su carácter urgente la 
exigencia de rango legal.

De acuerdo con la finalidad expuesta, el real decreto-ley aborda reformas en diferentes 
ámbitos que, bien por su incidencia sobre el conjunto del sistema productivo español, bien 
por su peso específico en el mismo o bien por su relevancia en el actual momento de 
estabilización y recuperación, resultan especialmente relevantes en este momento,

Así, en el capítulo I, se incluyen reformas destinadas a recuperar la actividad en el 
sector de la construcción por la vía, fundamentalmente, del impulso fiscal a la actividad de 
la rehabilitación de viviendas, y con el objetivo adicional de contribuir a la eficiencia y 
ahorro energético. Se trata de medidas necesarias y urgentes en el corto plazo para 
propiciar incrementos en los niveles de empleo y actividad del sector, y para orientar la 
misma por una senda de mayor sostenibilidad.

Por su parte, el capítulo II, incluye un conjunto de reformas necesarias para favorecer 
la actividad empresarial, de aplicación general a todo el sector productivo.

Incluyen, en primer lugar, medidas que aligeran las cargas impositivas de las empresas, 
como la prórroga de libertad de amortización en el marco del Impuesto sobre Sociedades cv
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regulada en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias.

III

Las medidas incluidas en capítulo II están destinadas a favorecer la actividad 
empresarial, en diversos ámbitos.

En concreto, el artículo 4 reforma la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del 
sector público, con el objetivo de facilitar la continuidad de la relación contractual con la 
Administración a los contratistas que hayan solicitado la declaración de concurso de 
acreedores voluntario y que éste haya adquirido eficacia en un convenio; además, como 
novedad, se permite la devolución de la garantía depositada por un contratista en el marco 
de un proceso de contratación pública en caso de resolución del contrato cuando la 
ejecución de la prestación no se hubiera interrumpido hasta el momento de la declaración 
de insolvencia y el concurso no hubiera sido calificado como culpable, y se facilita la 
cesión del contrato, aunque el cedente no tenga ejecutado al menos el 20 por ciento de su 
importe, si éste hubiera solicitado la declaración de concurso voluntario. A su vez, en el 
artículo 5, de forma equivalente, se modifica la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, para permitir la continuidad de las subvenciones concedidas a las 
empresas que hayan solicitado la declaración de concurso de acreedores voluntario y que 
éste haya adquirido la eficacia en un convenio.

Por otra parte, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, en el artículo 6 se extiende 
a 2011 y 2012 la libertad de amortización, supeditada a mantenimiento del empleo, en los 
términos en los que estaba prevista en la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, para los ejercicios 
de 2009 y 2010. En el artículo 7 se modifica la normativa del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que permite a las empresas la reducción proporcional de la base imponible cuando 
los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean 
total o parcialmente incobrables, flexibilizando los requisitos para recuperar el impuesto en 
el caso de impago de las facturas, y acortando los plazos en el caso de las empresas de 
menor dimensión. De forma equivalente, y con el mismo objetivo, en el artículo 8 se reforma 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias.

En el ámbito del comercio internacional, a través de la reforma prevista en el artículo 9, 
se habilita a la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación para otorgar 
cobertura en nombre propio y por cuenta del Estado sobre riesgos derivados del comercio 
exterior a través de garantías, además del tradicional seguro de crédito, ampliando la 
cartera de instrumentos a disposición de la entidad para apoyar la internacionalización de 
nuestra economía, situando así a la entidad en condiciones equiparables al resto de 
entidades de crédito a la exportación.

A través del artículo 10, se completan las reglas de valoración de suelo previstas en el 
texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, disponiendo la aplicación de unos coeficientes correctores, que permitirán poner 
en marcha las reglas de capitalización de rentas para valoración de suelo rural, y se 
prorrogan hasta 31 de diciembre de 2011 las reglas de valoración de suelo urbanizable 
previstas en la disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, con el objetivo de garantizar la suave transición a la aplicación de las nuevas reglas 
de valoración previstas.

Por último, en materia de transporte aéreo, en el artículo 11, se aprueba una reducción 
temporal de determinadas tasas; en particular, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2010 
la bonificación del 30 por ciento de las tasas de aterrizaje de aeronaves y de las tasas 
aplicables a pasajeros en los aeropuertos extrapeninsulares en los términos previstos en 
la Ley 5/2009, de 29 de junio, y se aprueba la subvención del 50 por ciento del importe de 
las tasas de aterrizaje y de la tarifa B.1 por los vuelos con origen o destino en los aeropuertos 
canarios en días semanales determinados, desde la entrada en vigor del real decreto-ley, 
hasta el 31 de diciembre de 2010.
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Se entenderá por equipamiento comunitario aquél que consiste en:

Los edificios de carácter demanial.
Las infraestructuras públicas de agua, telecomunicación, ferroviarias, energía eléctrica, 

alcantarillado, parques, jardines y superficies viales en zonas urbanas.

La consideración como equipamiento comunitario de las infraestructuras públicas 
ferroviarias comprenderá tanto aquellas en las que la Administración competente sea quien 
las promueva directamente, como cuando la misma actúe de manera indirecta a través de 
otra entidad que, no teniendo la consideración de Administración pública, sea quien ostente, 
mediante cualquier título administrativo habilitante concedido por parte de la Administración 
pública, la capacidad necesaria para contratar la realización de dichas infraestructuras.

No se incluyen, en ningún caso, las obras de conservación, mantenimiento, reformas, 
rehabilitación, ampliación o mejora de dichas infraestructuras.

Las potabilizadoras, desalinizadoras y depuradoras de titularidad pública.»

CAPÍTULO II

Medidas para favorecer la actividad empresarial

Artículo 4. Continuidad de los contratos públicos en determinadas situaciones 
concursales.

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 49.1, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.»

Dos. Se modifica el artículo 208.5, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, que queda redactado en los siguientes términos:

«5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso 
acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, 
en su caso, hubiese sido constituida. Sólo se acordará la pérdida de la garantía en caso 
de resolución del contrato por concurso del contratista cuando el concurso hubiera sido 
calificado como culpable.»

Tres. Se modifica el apartado b) del artículo 209.2, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por ciento del importe del contrato 
o, cuando se trate de la gestión de servicio público, que haya efectuado su explotación 
durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de aplicación 
este requisito si la cesión se produce encontrándose el adjudicatario en concurso aunque 
se haya abierto la fase de liquidación.»

Artículo 5. Continuidad en la aplicación del régimen de subvenciones en determinadas 
situaciones concursales.

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 13.2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en cv
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